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Normas de publicación de la
revista Científica Dental

Los artículos remitidos a esta revista de-
berán ser originales, no publicados ni
enviados a otra publicación, siendo el
autor el único responsable de las afir-
maciones sostenidas en ellos. Se debe
enviar una foto de calidad del primer fir-
mante y una dirección postal y/o de co-
rreo electrónico a la que dirigir la corres-
pondencia.

TIPOS DE ARTÍCULOS

1. Artículos originales, que aporten
nuevos datos clínicos o de investigación
básica relacionada con la especialidad.
La estructura se detalla a continuación
en el apartado “Presentación y estruc-
tura de los trabajos”.

2. Comunicaciones cortas. Publicación
de trabajos adecuadamente resumidos
con extensión máxima de una página.

3. Casos clínicos. Serán publicados en
esta sección casos clínicos poco fre-
cuentes o que aporten nuevos concep-
tos terapéuticos que puedan ser de uti-
lidad. Deben contener documentación
clínica e iconográfica completa pre, pos-
toperatoria y del seguimiento, así como
explicar de forma clara el tratamiento re-
alizado. El texto debe ser conciso y las
citas bibliográficas limitarse a las estric-
tamente necesarias. Resultarán espe-
cialmente interesantes secuencias
fotográficas de tratamientos multidisci-
plinarios de casos complejos o técnicas
quirúrgicas. El Vocal de la Comisión
Científica encargado de la sección orien-
tará al autor sobre la selección y calidad

del material fotográfico. El número de fi-
guras no debe superar las 30.

4. Temas de actualización / puesta al
día y revisiones bibliográficas, que
supongan la actualización de un tema
concreto, desde un punto de vista crítico,
científico y objetivo. Las tablas o figuras
no deberán ser superiores a 30. Se re-
comienda que las citas bibliográficas no
superen las 40. Se sugiere a los autores
interesados en colaborar en este apar-
tado, contactar con el Vocal correspon-
diente de la Comisión Científica para
consultar la adecuación y originalidad
del tema propuesto.

5. Trabajos presentados al Premio
Profesor Dr. D. Pedro Ruiz de Temiño
Malo, que sean merecedores del
mismo; así como aquellos otros cuya
publicación, dado su interés, estime
oportuna el Comité de Asesores de la
revista Científica Dental.

6. Trabajos de investigación o revi-
sión bibliográfica que hayan sido pre-
sentados a la Convocatoria de Becas
de Formación Continuada del Ilustre Co-
legio Oficial de Odontólogos y Estoma-
tólogos de la Iª Región y que, como es-
tablecen las bases de la citada
convocatoria, se hallen en posesión del
Colegio pudiendo éste último publicarlos
sin autorización expresa de sus autores.
En el trabajo presentado deberá figurar
el nombre del centro y/o institución
donde haya sido realizado.

7. Preguntas a un experto. Consultas
de tipo científico o acerca de casos clí-
nicos, nuevas tendencias y/o propuestas

La Revista del Ilustre
Colegio Oficial de
Odontólogos y
Estomatólogos de la Iª
Región (Científica
Dental)
publicará artículos de
tipo científico o práctico
sobre Odonto-
estomatología. El
Comité Editorial
seguirá
de forma estricta las
directrices expuestas a
continuación. Los
artículos que no se
sujeten a ellas serán
devueltos para
corrección, de forma
previa a la valoración
de su publicación.
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terapéuticas, materiales de nuevo
desarrollo, etc. Se remitirán a la Se-
cretaría de Redacción debiendo
identificarse su autor con firma y nú-
mero de colegiado. Las preguntas
serán contestadas por el experto
correspondiente en cada materia y
se publicarán en Científica Dental
de forma anónima para preservar la
intimidad del colegiado que las for-
mula, si así lo desea.

8. Cartas al director, que ofrezcan
comentarios o críticas constructivas
sobre artículos previamente publi-
cados u otros temas de interés para
el lector, con un máximo de 500 pa-
labras y 3 autores. Deben ser es-
cuetas, centradas en un tema es-
pecífico y estar firmadas. Las citas
bibliográficas, si existen, aparecerán
en el texto entre paréntesis y no se-
rán superiores a 6. En caso de que
se viertan comentarios sobre un ar-
tículo publicado en esta revista, el
autor del mismo dispondrá de dere-
cho de réplica.

9. Artículos seleccionados de
otras publicaciones nacionales o
internacionales que la revista Cien-
tífica Dental publicará cuando el in-
terés de los mismos justifique su pu-
blicación duplicada. 

10. Foto Clínica. Debe constar de
una o varias imágenes de un caso
clínico de especial relevancia, junto
a un comentario y/o explicación del
caso cuya extensión debe estar en
torno a las 500 palabras. Las imá-
genes deberán presentarse en for-
mato JPG de alta calidad.

AUTORES

Únicamente serán autores aquellos
individuos que hayan contribuido
significativamente en el desarrollo
del artículo y que, en calidad de ta-
les, puedan tomar pública respon-
sabilidad de su contenido. Su nú-
mero no será, de acuerdo a los
criterios de la AMA, salvo en casos

excepcionales, superior a 4 (Barclay
WR, Southgate Mt, Mayo RW. Ma-
nual for Authors and Editors: Edito-
rial Style and Manuscript Prepara-
tion. Lange Medical Publication. Los
Altos, California 1981). Se entiende
por contribución significativa aquella
que dé cumplimiento a las condicio-
nes que se especifican a continua-
ción: 1) participar en el desarrollo
del concepto y diseño del trabajo, o
el análisis y la interpretación de los
datos; 2) contribuir a la redacción o
revisión fundamental del artículo;
colaborar en la supervisión final de
la versión que será publicada. La
simple participación en la adquisi-
ción de fondos o en la recopilación
de datos no justifica la autoría del
trabajo; tampoco es suficiente la su-
pervisión general del grupo de in-
vestigación. Los vocales pueden re-
querir a los autores que justifiquen
su calidad de tales. A las personas
que hayan contribuido en menor
medida les será agradecida su co-
laboración en el apartado de agra-
decimientos; sus nombres serán en-
viados en página independiente.
Todos los autores deben firmar la
carta de remisión que acompañe el
artículo, como evidencia de la apro-
bación de su contenido y aceptación
íntegra de las normas de publica-
ción de la revista Científica Dental.
El autor principal deberá mandar su
foto tipo carnet en formato digital
(JPG). 

AUTORIZACIONES EXPRESAS
DE LOS AUTORES A CIENTÍFICA
DENTAL

Los autores que envíen sus artícu-
los a Científica Dental para su pu-
blicación, autorizan expresamente
a que la revista lleve a cabo las si-
guientes actuaciones:

i) Reproducir el artículo en la página
web de la que el Colegio es titular,
así como publicarlo en soportes in-
formáticos de cualquier clase (CD-
Rom, DVD, entre otros).

ii) Publicar el artículo en otros idio-
mas, tanto en la propia Científica
Dental como en la página web del
Colegio, para lo cual será necesaria
la previa conformidad del autor con
la traducción realizada.

iii) Ceder el artículo a otras revistas
de carácter científico para su publi-
cación, en cuyo caso el artículo po-
drá sufrir las modificaciones forma-
les necesarias para su adaptación
a los requisitos de publicación de
tales revistas.

PRESENTACIÓN 
Y ESTRUCTURA 
DE LOS TRABAJOS

Los trabajos deben ser presentados
en soporte digital (CD/DVD), con las
páginas numeradas correlativa-
mente. Las imágenes que formen
parte del trabajo deberán ser adjun-
tadas en el CD o DVD en formato
JPG, siempre en alta calidad. El au-
tor debe conservar una copia del
original para evitar irreparables pér-
didas o daños del material.

En los trabajos presentados deberá
reflejarse la existencia de algún tipo
de subvención y/o apoyo por parte
de casas comerciales.

La revista sigue el sistema de pu-
blicaciones de Vancouver (revisado
1997). El estilo y estructura reco-
mendada viene detallado en: Co-
mité Internacional de Editores de
Revistas Médicas. Requisitos de
uniformidad para manuscritos pre-
sentados a revistas biomédicas.
Med Clin (Bar) 1991; 97:181.86.
También publicado en Periodoncia
1994; 4:215-224. www.icmje.org

1. Estructura de publicación para
los artículos originales:

La primera página debe contener:
1) el título del artículo y un subtítulo
no superior a 40 letras y espacios,
en castellano e inglés; 2) el nombre
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y dos apellidos del autor o autores,
con el (los) grado(s) académico(s)
e institución(es) responsables; 3) la
negación de responsabilidad, si pro-
cede; 4) el nombre del autor res-
ponsable de la correspondencia so-
bre el manuscrito; y 5) la(s)
fuente(s) de apoyo en forma de sub-
venciones, equipo o fármacos; 6) la
dirección postal completa y de co-
rreo electrónico a la que poder re-
mitir la correspondencia por parte
de los lectores de la revista Cientí-
fica Dental.

Resumen y palabras clave: una
página independiente debe conte-
ner, un resumen estructurado del
contenido del mismo, no superior a
250 palabras que se estructurará en
los siguientes apartados en los tra-
bajos de investigación: introducción
(fundamento y objetivo), métodos,
resultados y conclusiones (consul-
tar: Novedades Editoriales (Edito-
rial). Periodoncia 1994: 4:145-146).
Debajo del resumen, se deben citar
e identificar como tales de 3 a 10
palabras clave o frases cortas, y se-
paradas por (;). Se deben utilizar
los términos del Medical Subject He-
adings (MesSH) del Index Medicus.
El resumen y las palabras clave
vendrán en español e inglés.

El texto del artículo se comenzará
en página aparte y contendrá los si-
guientes apartados:

Introducción: debe incluir los fun-
damentos y el propósito del estudio,
utilizando las citas bibliográficas es-
trictamente necesarias. No realizar
una revisión bibliográfica exhaus-
tiva, ni incluir datos o conclusiones
del trabajo que se publica.

Material y métodos (Pacientes y
métodos en estudios en seres hu-
manos): será presentado con la pre-
cisión que sea conveniente para
que el lector comprenda y confirme
el desarrollo de la investigación. Mé-
todos previamente publicados como

índices o técnicas deben describirse
sólo brevemente y aportar las co-
rrespondientes citas, excepto que
se hayan realizado modificaciones
en los mismos. Los métodos esta-
dísticos empleados deben ser ade-
cuadamente descritos, y los datos
presentados de la forma menos ela-
borada posible, de manera que el
lector con conocimientos pueda ve-
rificar los resultados y realizar un
análisis crítico. En la medida de lo
posible, las variables elegidas de-
berán serlo cuantitativamente, las
pruebas de significación deberán
presentar el grado de significación
y, si está indicado la intensidad de
la relación observada y las estima-
ciones de porcentajes, irán acom-
pañadas de su correspondiente in-
tervalo de confianza. Se
especificarán los criterios de selec-
ción de individuos, aleatorización,
sistemas doble ciego empleados,
complicaciones de tratamientos y
tamaños muestrales. En los ensa-
yos clínicos y estudios longitudina-
les, los individuos que abandonan
los estudios deberán ser registrados
y comunicados. Se especificarán los
programas informáticos empleados
y se definirán los términos estadís-
ticos, abreviaturas y símbolos utili-
zados.

Ensayos clínicos con seres hu-
manos y animales: en los artículos
sobre ensayos clínicos con seres
humanos y animales de experimen-
tación, deberá confirmarse que el
protocolo ha sido aprobado por el
Comité de Ensayos Clínicos y de
Experimentación Animal del Centro,
y que el estudio ha seguido los prin-
cipios de la Declaración de Helsinki
de 1964, revisada en 2008.

Resultados: aparecerán en una se-
cuencia lógica en el texto, tablas o
figuras, no debiendo repetirse en
ellas los mismos datos. Se procu-
rará resaltar las observaciones im-
portantes.

Discusión: resumirá los hallazgos,
relacionando las propias observa-
ciones con otros estudios de interés
y señalando las aportaciones y li-
mitaciones de unos y otros.

Conclusiones: extraídas de los da-
tos del trabajo y evitando escrupu-
losamente afirmaciones gratuitas.

Agradecimientos: únicamente se
agradecerá, con un estilo sencillo,
su colaboración a personas que ha-
yan hecho contribuciones sustan-
ciales al estudio, debiendo disponer
el autor de su consentimiento por
escrito. Los agradecimientos irán en
página aparte.

Bibliografía: Las citas bibliográfi-
cas, las mínimas necesarias, deben
ser numeradas correlativamente en
el orden en que aparezcan en el
texto, tablas y leyendas de la figu-
ras, siendo identificadas en los mis-
mos por números arábigos entre pa-
réntesis. Se recomienda seguir el
estilo de los ejemplos siguientes,
que está basado en el Index Medi-
cus. Manuscritos aceptados pero no
publicados pueden ser incluidos en
la lista bibliográfica, colocando (en
prensa) detrás del nombre abre-
viado de la revista. Artículos no
aceptados aún pueden ser citados
en el texto, pero no en la bibliogra-
fía. Se emplearán los nombres abre-
viados de las revistas de acuerdo
al Journals Data Bases the Pub-
med. Es recomendable evitar el uso
de resúmenes como referencias y
está totalmente prohibido utilizar
“observaciones no publicadas” y
“comunicaciones personales”. Se
mencionarán todos los autores si
son menos de seis, o los tres pri-
meros y cols., cuando sean siete o
más. El listado bibliográfico debe
ser corregido por el autor, compa-
rándolo con la copia en su poder.
La bibliografía irá en página aparte.
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EJEMPLOS.

1. ARTÍCULO EN UNA REVISTA:

Zabalegui J, Gil JA, Zabalegui B.
Magnetic resonance imaging as an
adjuntive diagnostic aid in patient
selection for endosseous implants:
preliminary study. Int. J. Oral Maxi-
llofac Implant 1990;3:283-287.

Cuando el autor es una sociedad o
corporación: FDI/OMS. Patrones
cambiantes de salud bucodental e
implicaciones para los recursos hu-
manos dentales: Parte primera. In-
forme de un grupo de trabajo for-
mado por la Federación Dental
Internacional y la Organización
Mundial de la Salud. Arch Odonto-
estomatol 1986;2:23-40.

2. LIBROS O MONOGRAFÍAS:

Autor personal:

Domenech JM, Riba Md. Una sín-
tesis de los métodos estadísticos bi-
variantes. Barcelona: Herder, 1987.

Capítulo de un libro:

Barmes A. Prevalence of periodon-
tal disease. En: Frandsen A, editor.
Public Health Aspects of Periodontal
Disease. Chicago: Quintessence
Books, 1984:21-23.

3. PUBLICACIÓN DE UNA ENTI-
DAD O CORPORACIÓN:

Instituto Nacional de Estadística.
Censo de población de 1981. Re-
sultados por Comunidades Autóno-
mas. Madrid: INE, Artes gráficas,
1986.

4. TESIS DOCTORAL O TESINA
DE LICENCIATURA:

López Bermejo MA. Estudio y eva-
luación de la salud bucodentaria de
la Comunidad de la Universidad
Complutense. Tesis Doctoral. Uni-
versidad Complutense de Madrid,
Facultad de Medicina. Madrid; 1988.

Para referencias que no puedan ser
encajadas dentro de los ejemplos
propuestos es recomendable con-
sultar: Comité Internacional de Edi-
tores de Revistas Médicas. Requi-
sitos de uniformidad para
manuscritos presentados a revistas
biomédicas. Med Clin (Bar)
1991;97:181-186. También publi-
cado en Periodoncia 1994;4:215-
224.

Tablas: deben presentarse en hojas
independientes numeradas según
su orden de aparición en el texto
con números arábigos. Se emplea-
rán para clarificar puntos importan-
tes, no aceptándose la doble docu-
mentación bajo la forma de tablas y
figuras. Su localización aproximada
en el texto puede ser indicada por
una nota marginal entre paréntesis.
Los títulos o pies que las acompa-
ñen deberán explicar perfectamente
en contenido de las mismas.

Figuras: serán consideradas figuras
todo tipo de fotografías, gráficas o
dibujos. Deberán clarificar de forma
importante el texto y su número es-
tará reducido a un máximo de 30.
Se les asignará un número arábigo,
según el orden de aparición en el
texto, siendo identificadas por el tér-
mino abreviado figura (s), seguido
del correspondiente guarismo. Los
pies o leyendas de cada una deben
ir mecanografiados y numerados en
una hoja aparte. Las fotografías se
enviarán en papel, de un tamaño
de 127 por 173, en todo caso nunca
mayores de 203 por 254, por tripli-
cado, identificadas por una etiqueta
en el dorso que indique el nombre
del autor y el número y orientación
de la figura. Únicamente en caso
de que los autores pretendan publi-
car varias fotografías en un bloque
deben enviarse montadas, sepa-
rando cada foto con tira adhesiva
blanca de 3 mm. y rotulándose con
letras adhesivas mayúsculas, ne-
gras y de un tamaño de 18 puntos

en el ángulo superior izquierdo. Si
la foto es muy oscura la letra se co-
locará sobre un círculo blanco ad-
hesivo de 1 cm. de diámetro. Los
dibujos deben tener calidad profe-
sional y estar realizados en tinta
china o impresora láser con buen
contraste. Las figuras podrán en-
viarse como fotografías, diapositivas
o en formato electrónico de alta re-
solución, aceptándose en este úl-
timo caso los formatos eps y tiff a
300 ppp.

Abreviaturas y unidades de medida:
sólo deberán ser empleadas abre-
viaturas estándar universalmente
aceptadas; consultar Units, Symbols
and Abbreviations. The Royal So-
ciety of Medicine. London. Cuando
se pretenda acortar un término fre-
cuentemente empleado en el texto,
la abreviatura correspondiente, en-
tre paréntesis, debe acompañarle la
primera vez que aparezca el mismo.
Los dientes se numerarán de
acuerdo al sistema de la Federation
Dentaire Internationale: two-digit
system of designation teeth. Int Dent
J 1971; 21(1):104-106 y los implan-
tes siguiendo la misma metodolo-
gía, es decir citando el número co-
rrespondiente al diente de la
posición que ocupan, y añadiendo
una “i” minúscula (ej.: un implante
en la posición del 13 será el 13i).
No serán usados números romanos
en el texto. Los nombres comercia-
les no serán utilizados salvo nece-
sidad, en cuyo caso la primera vez
que se empleen irán acompañados
del símbolo ®. Se utilizará el sis-
tema métrico decimal para todas
aquellas mediciones de longitud, al-
tura, peso y volumen. La tempera-
tura se medirá en grados centígra-
dos, y la presión sanguínea en
milímetros de mercurio. Para los va-
lores hematológicos y bioquímicos
se utilizará el sistema métrico de
acuerdo al Internacional System of
Units.
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2. Estructura de publicación para
comunicaciones cortas 

Serán aceptadas para publicación
rápida. Su extensión estará limitada
a una página impresa de la revista.
No será necesaria la estructura des-
crita para los artículos originales.
Las comunicaciones cortas deberán
llevar un resumen y las citas biblio-
gráficas estarán reducidas al mí-
nimo.

3. Estructura de publicación para
el resto de colaboraciones 

Los trabajos presentados a la Con-
vocatoria de Becas de Formación
Continuada así como los presentados
al Premio Dr. D. Pedro Ruiz de Te-
miño Malo se regirán para su elabo-
ración por las normas expresamente
citadas en dichas convocatorias.

Para el resto de colaboraciones la
estructura es flexible, debiéndose
respetar los requisitos mínimos res-
pecto a número de páginas, citas
bibliográficas, tablas y figuras, etc.
que se citan expresamente para
cada uno de ellos en el apartado
referido a Tipos de Artículos.

PROCEDIMIENTOS DE
REVISIÓN Y
PUBLICACIÓN

Todos los artículos aceptados para
publicación serán propiedad del
Ilustre Colegio Oficial de Odontolo-
gos y Estomatólogos de la Iª Re-
gión.

El primer firmante del artículo reci-
birá las pruebas para su corrección,
la cual debe hacer en un plazo no

superior a 48 horas. Únicamente se
pueden realizar mínimas correccio-
nes sobre el contenido del manus-
crito original sin incurrir en un coste
extra.

DIRECCIÓN DE
REMISIÓN

El material publicable previamente
indicado, así como anuncios de im-
portantes reuniones científicas y
otras informaciones de interés, de-
berá ser enviado a:

Científica Dental

Jefa de Redacción. Mauricio Legendre,
38. 28046 Madrid. Fax: 91 563 28 30.

E-mail: revista@coem.org.es.


